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Diagnóstico sobre seguridad
para colectivos de familias de personas desaparecidas en México

Resumen ejecutivo[footnoteRef:1] [1:  El informe completo puede consultarse en https://movndmx.org/informeriesgos2024/. Fecha de publicación: 29 de octubre de 2024.] 



El Movimiento por Nuestos Desparecidos en México (MNDM) es una articulación de 98 colectivos de famiiares de personas desaparecidas ubicados en 25 estados de México y tres países Centroamericanos.


Las familias de personas desaparecidas en México frecuentemente enfrentamos riesgos y agresiones, a veces letales, derivados de las actividades que llevamos a cabo para la búsqueda y localización de nuestros seres queridos. Los ataques se inscriben en un marco más amplio de agresiones contra personas defensoras de los derechos humanos y periodistas en México. 

Las agresiones contra familiares de personas desaparecidas han aumentado en los últimos años.[footnoteRef:2] Mayoritariamente, los ataques son contra mujeres buscadoras, en particular madres de personas desaparecidas, en un intento de detener nuestra exigencia de búsqueda, localización y justicia. Las agresiones incluyen: [2:  Capítulo 3.] 

· Amenazas e intimidación en persona, por teléfono y en redes sociales
· Agresiones físicas, muchas veces con armas de fuego
· Vigilancia y seguimiento
· Allanamiento de vivienda y otros ataques a la propiedad
· Estigmatización y criminalización
· Desaparición forzada o por particulares
· Homicidios
A continuación mencionamos los 14 asesinatos ocurridos desde 2019: nueve mujeres y cinco hombres.[footnoteRef:3] [3:  Con relación a los lineamientos de CEDAW, los nombres no han sido anonimizados porque se encuentran en el dominio público.] 


· Z. P. L., asesinada en el estado de Michoacán el 22 de julio de 2019. Buscaba a su esposo desde 2002.
· M. R. Z. fue asesinada en la ciudad de León, estado de Guanajuato, el 14 de octubre de 2020. Desde diciembre de 2019, M. R. buscaba a su hijo Y. M. C. A. de 16 años al momento de su desaparición.
· F. J. B. P. fue asesinado el 29 de mayo de 2021 en el municipio de Salvatierra, estado de Guanajuato. Buscaba a su hermana G. B. desde febrero de 2020, quien posteriormente fue hallada en una fosa clandestina. El 31 de mayo de 2024 los autores del asesinato fueron condenados tras una larga batalla legal con importantes obstáculos.
· G. A. R., la asesinaron en Guaymas, Sonora, el 15 de julio de 2021. Buscaba a su esposo, B. O. C., desde el 6 de diciembre de 2020.
· J. N. A. D. fue encontrado asesinado el 22 de julio de 2021 en el estado de Zacatecas. Buscaba a su hijo, J. N. A. H., desaparecido desde el 30 de septiembre de 2018.
· A. L. G. J., asesinada en Temixco, Morelos, el 28 de enero de 2022 (su hija había sido víctima de feminicidio en 2012). A. L. estaba acompañando a familias de personas desaparecidas.
· J. U. C. Z. fue asesinado el 29 de junio de 2022 en León, Guanajuato, en la misma colonia en la que fue desaparecido su hermano Y. y asesinada su madre M. R. Z. (ver más arriba). Tenía 22 años.
· R. L. R. B., madre buscadora en Sinaloa e integrante del colectivo “Corazones sin Justicia”, asesinada el 30 de agosto de 2022. Buscaba a su hijo F. A. R. R., desaparecido desde el 16 de octubre de 2019.
· B. E. G. fue asesinada en la Ciudad de Puebla el 4 de octubre de 2022. Formaba parte del colectivo “La voz de los desaparecidos”. Buscaba a su hija B. A., de 22 años, vista por última vez en enero de 2021.
· M. C. V. R. fue asesinada el 6 de noviembre de 2022 en la ciudad de Abasolo, estado de Guanajuato. Era integrante del colectivo “Personas Desaparecidas de Pénjamo, Guanajuato”. Buscaba a su hijo O. Z. V. desde el 14 de junio de 2022.
· T. M. R. fue asesinada en la localidad de San Miguel de Octopan, estado de Guanajuato, el 2 de mayo de 2023. Integraba el colectivo “Una promesa por cumplir”. Buscaba a su hijo J. L. A., desaparecido desde 2020.
· Á. M. L., asesinada el 8 de febrero de 2024 en la ciudad de Tecate, estado de Baja California. Era presidenta del colectivo “Unión y Fuerza por Nuestros Desaparecidos Tecate” y buscaba a su hermano, J. J. V. L., desde 2018.
· N. S. A., asesinado el 13 de febrero de 2024 en Zumpango, Guerrero. Era miembro del colectivo “Familiares en Búsqueda María Herrera Chilpancingo” y buscaba a su hijo K. S. M. (16 años), desaparecido desde el 17 de noviembre de 2023.
· J. I. C. M. fue sustraído de su vivienda por personas armadas el 1º de agosto de 2024 y hallado sin vida dos días después. Ocurrió en Lagos de Moreno, estado de Jalisco. Era hermano de A. E. C. M. quien está desaparecida desde el 28 de abril de 2015.

Muchas agresiones contra personas buscadoras no son denunciadas ya que existe poca confianza en las autoridades y bajas expectativas de lograr protección efectiva e investigación. Además, en muchos casos hay sospechas de que las agresiones provienen de las propias autoridades o, en su defecto, de delincuentes que actúan en colusión con las autoridades.[footnoteRef:4] [4:  Capítulo 5.] 


Además de dificultar o detener las acciones búsqueda y exigencia de derechos, los ataques causan importantes impactos psicosociales en las personas buscadoras, incluyendo impactos en la salud emocional, la salud física y la situación económica y patrimonial de las familias.[footnoteRef:5] Muchas de ellas sufren desplazamiento forzado interno ya que abandonan sus comunidades y se reubican en otros lugares del país como medida de reducción del riesgo.  [5:  Capítulo 6.] 


Existen diversas instituciones oficiales con competencia para recibir denuncias de agresiones y ordenar medidas de protección.[footnoteRef:6] El Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas es la institución con mandato específico. Desde el Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México sostenemos que, si bien el Mecanismo resulta una de las instituciones de mayor confianza, en comparación con las demás, para atender nuestras situaciones de riesgo, éste no garantiza aún acceso a medidas de protección efectivas, inmediatas y en condiciones de igualdad. El Mecanismo ha incrementado su personal y presupuesto en los últimos años, pero el número de solicitudes y de personas beneficiarias ha crecido aún más rápido. Carece de estrategias diferenciadas y efectivas para proteger a mujeres buscadoras. [6:  Capítulo 7.] 


Al igual que la desaparición de personas, los ataques contra familiares permanecen en una impunidad casi absoluta. En algunos casos las autoridades han anunciado detenciones de presuntos autores materiales, pero casi nunca han anunciado detenciones de autores intelectuales. Muchas veces las detenciones carecen de evidencia contundente que las respalde en el proceso judicial, por lo tanto se trata de detenciones temporarias que no se traducen en verdad ni justicia.

Diversos organismos internacionales han recomendado reiteradamente a México fortalecer la protección para personas defensoras de los derechos humanos y periodistas.[footnoteRef:7] En los últimos años, estos organismos se han enfocado particularmente en los ataques contra personas buscadoras de sus familiares. Podemos destacar especialmente el rol de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Comité contra las Desapariciones Forzadas, el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, la Relatora Especial sobre la situación de defensores y defensoras de derechos humanos y la Oficina en México del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos. [7:  Capítulo 8.] 


Recomendaciones principales:[footnoteRef:8] [8:  El listado completo de recomendaciones puede consultarse en el capítulo 9.] 


A todos los órdenes de gobierno: 
· Reconocer públicamente la labor de defensa y promoción de los derechos humanos realizada por los colectivos de familiares y pronunciarse públicamente en contra de los ataques y agresiones que viven.
Al Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas de la Secretaría de Gobernación:
· Realizar un diagnóstico de la situación de riesgo que enfrentamos los colectivos de familiares de personas desaparecidas para determinar nuestras necesidades de medidas de protección, individuales y colectivas, que atiendan de manera efectiva cada situación y permitan la continuidad de nuestras labores de búsqueda.
· Realizar las evaluaciones de riesgo con perspectiva de género, enfoque interseccional y victimológico, que tomen como elemento de riesgo la labor y cada una de las actividades de defensa y promoción de los derechos humanos que llevamos a cabo, así como sus impactos. 
· Realizar mesas de trabajo con la participación genuina de los colectivos para revisar la implementación y funcionamiento de las medidas otorgadas con la finalidad de poder ampliar y/o adaptar las medidas existentes según nuestras necesidades de protección y contextos. 
· Asumir un rol activo y proactivo en la coordinación de las medidas de seguridad asignadas por distintas autoridades, impulsando la transversalización del enfoque de personas defensoras en todas las instancias que participen de la implementación. 
· En cuanto a los retornos de familias desplazadas, elaborar evaluaciones de riesgo colectivo que posibiliten la identificación de medidas interinstitucionales para garantizar que los retornos sean seguros para todas las personas y que posibiliten la continuidad de las labores de búsqueda.
A la Fiscalía General de la República y las fiscalías estatales:
· Investigar con debida diligencia las agresiones y las violaciones a los derechos humanos cometidas contra familiares en búsqueda de sus desaparecidos, incluyendo en las líneas de investigación la labor de defensa de derechos humanos que realizan las personas buscadoras.
· Generar un registro de información que permita conocer el número de denuncias e investigaciones iniciadas por familiares en búsqueda y sus colectivos por agresiones en su contra, así como el estatus que guarda cada denuncia.
· Realizar investigaciones prontas, efectivas, imparciales y con perspectiva de género que permitan esclarecer los hechos y sancionar a los responsables (autores materiales e intelectuales).
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